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NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, 

EXTRACTO 

  
  

  

Escritura N*: [20201701 077P00609 

ES
 

  
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 113 DE FEBRERO DEL 2020, (12:31) A
A
 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento di No. P 1 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : ento de | dentificació | Nacionalidad Calidad ersona quele  - 

identidad n representa 

e GRUPO SERAUTO MZE 17930170530 [ECUATORIA [CONSTITUYEN fADOLFO MAURICIO 

arídica i M7ESERAUTO S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TE ZALDUMBIDE GARCIA 
TROYA DELGADO ALEXANDER [POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA CONSTITUYEN 

N afua CHRISTIAN DERECHOS CEDULA 1713191698 [ya TE 

A FAVOR DE 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificació. j Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n - 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701077P00609 

Factura No.: 001-001-000061411 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERAUTOLAWERS S.A. 

OTORGADA POR: GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO $5.A. Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy trece de Febrero 

del dos mil veinte , ante mí, ABOGADO MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA, 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía SERAUTOLAWERS S.A., el/la señor(a) ZALDUMBIDE 

GARCIA ADOLFO MAURICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO S.A., 

en calidad de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento que se 

adjunta como habilitante, de nacionalidad ECUATORIANA, ; el/la señor(a) 

TROYA DELGADO ALEXANDER CHRISTIAN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es



como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GRUPO SERAUTO [ECUATORIANA QUITO ZALDUMBIDE 
MZE MZESERAUTO GARCIA ADOLFO 
S.A. MAURICIO 
TROYA DELGADO [ECUATORIANA CASADO QUITO 
ALEXANDER 
CHRISTIAN             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SERAUTOLAWERS S.A., Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE 

UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS 

ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA 

SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN 

EN PROCEDIMIENTOS CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN 

RELACIÓN CON CONFLICTOS LABORALES.; ASÍ COMO TAMBIÉN



  PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTRAS ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE 

PRESIÓN (LOBBIES)).. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo 

c
n
 

Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones iguales, 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno al UN MIL inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL 

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1D. 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La



a
 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado ¡ Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GRUPO 500 500 500,00 500,00 0,00 0,00 
SERAUTO MZE 
MZESERAUTO 
S.A, 

TROYA 500 500 500.00 500.00 0.00 0.00 
DELGADO 
ALEXANDER 
CHRISTIAN 

TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 0,00 0,00 

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ZALDUMBIDE GARCIA ADOLFO



  

MAURICIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

TROYA DELGADO ALEXANDER CHRISTIAN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se



a
 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

   

        

  

ZALDUMBIDE GARCIA ADOLFO MAURICIO 
CEDULA: 1708009905 

  

TROYA DELGADO ALEXANDER CHRISTIAN 
CEDULA: 1713191698 _> 

nr 
e 

e” 

  

ABOGADO MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

Identificacion: 1707319834



  

  

    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708009905 

Nombres del ciudadano: ZALDUMBIDE GARCIA ADOLFO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

| 
E 

Cónyuge: ESPINOZA CISNEROS MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ENERO DE 1990 

| 
) 

| 
Nombres del padre: ZALDUMBIDE NARVAEZ ADOLFO HITLER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 

Enjsor PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 202-302-36374 Él 

a Ledo. Vicente Taiano G. 
202-302-3837 . : ns . 0a sa 
ue 236374 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

co Doc nao e a a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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JOENTIFICACION Y CEDULACION ZALDUMBIDE NARVAEZ ADOLFO HITLER S       

ZEDULA De mw. 17/0800990- ADO ad A e 
CIUDADANIA 29075 GARCIA MARIANA DE JESUS z 
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ZALDUMBIDE GARCIA . QUITO 3 
ADOLFO MAURICIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
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FECHA DE NACIMIENTO 1970-06-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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O AS e a 
ESPINOZA CISNEROS : 

2017-09-22 
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2027-08-22 
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GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO S.A. 

SANGOLQUÍ, dos de Septiembre del dos mil diecinueve 

Señoría) 

ZALDUMBIDE GARCIA ADOLFO MAURICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de Ja compañía GRUPO 

SERAUTO MZE MZESERAUTO S.A., olorgada el día dos de 

Septiembre del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) TERCERO del 

Cantón RUMINAHUI, usted ha sido designado para desempeñar el 

cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el 

estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

  

  

Accionista / Socio Ñ o o] 

ZALDUMBIDE GARCÍA ADOLFO MAURICIO — o 7 

ZALDUMBIDE ESPINOZA JONATHAN MAURICIO. 
a A sl   

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GRUPO 
SERAUTO MZE MZESERAUTO S.A,, para el cual he sido elegido(a). 

     
ZALDUMBIDE GARCIA ADOLFO MRURICIO 
GERENTR GENERAL 
CEDULA: 1708009905 
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TRÁMITE NÚMERO: 61224 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

      

NUMERO DE REPERTORIO: - a ss o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 14862 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO SA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZALDUMBIDE GARCIA ADOLFO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN - 1708009905 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM 5013/05-09-2019 NOT 3 RUMIÑAHUI 02-09-2019 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 

  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RVIQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19- -RMQ-2015) Registrador M itdel E; 

Página l de 1    



 
 

  
 
 

    



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO : TRÁMITE NÚMERO: 3659 
  

  

  

  NÚMERO DE MT A 

AAN 
2 te 

       

    

ZÓN: Siento por tal que la presente COPIA CERTIFICADA, es fiel compulsa del 
Documento que reposa en el Archivo de, esta Dependencia a la queme 
necesario.- Quito, a diecisiete de Enc “del dos mil y veinte." EL REGIS 

¡Cómm.- 

ROSPcic.. 

a
 

remito en caso de ser 

ADOR.-     

  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ 
DELEGADO POR|EL REGISTRADOR / 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT O.- -/ 

122 rar A 

   NOTARIA SÍ 
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| REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
_ SOCIEDADES     

NÚMERO RUC; 

RAZÓN SOCIAL: 

    

ESERAUTO S A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTARTE LEGAL: ZALDUABIDE sy 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABEIDAD: sn 
CALIFICACIÓN ABTESARAL: SN NÚMERO: am 

  

   

  

PEC, HACIMENTO: FEO, PACIO ACTIVIDADES IZAN 

ERU. INSCRIPCIÓN: DEROIDOTA L, ACTUALIZACIÓN: 
FEO SUSPEUSIÓN DEFINONES: PES. RECIO ACIDADADES: 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL a | 
6451001 VEN] ¡CULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE FASAJEBOS. [NULUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADO 
EL NE PRENOLOUES, VEHÍCULOS DE ACAMPADA COMO: CARAVANAS Y 4 

LA VENTA Ba E h + ee 

    

             
      

  

  

  

tr OS. MARIA URNBIA Pleo: 0 F 
com 

  

MUS TRADORES 

¿sd ro 
3 IOÍSNCIÓN, 10 
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ZA yá 

  

  

  
   £%SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

o; DE SETABLECUACUTOS BEGISTRALOS ABIERTOS 4 

A CERRADOS % AURISDCIOS ALZONA PD POHINCAA 

  
  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
   

   

SOCIEBADES 

RÚMERO RUC: 1792017084001 

RAZÓN SOCIAL: GPLIPO SERALTO MEE MIESERAUTO S.A, 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a A 

FEO, NICO ACT OSIIOILO 18 

FEE HENIOIO: 

  

Éstado: ARERTO - MATE! 
FEO CEARE: 

Ho. ESTABLECIHUENTO: (01 
HOMBRE COMERCIAL: SERAUTO 

ACIMUDAD ECONÓRSCA: 

5451001 VENTA DE VE 
MINIBUSE 

ARAHAL AMOIAS Y ÍCULOS NUEVOS Y USADOS: VEHÍCULOS DE PASAJEROS, NCLUDOS vento ÚLOS ESPECIALIZADOS CO 
¿NAB, VEHÍCULOS PARA TODO ONES, A E MOLQUES Y SEMIBRESOLOUES, VERÍCOLOS DE ACAMPADA COMO CAPAYanas Y AUTOCARAY 

PRA ACLUIDO LA VENTA AL POR HA 
PS DE PARTES, COMPONENTES, SUMRSTROS, MENRANIENTAS Y A S PABIA VEHÍCULOS AUTOMOTOSES COMO: 

EQUIPO GE USMMACIÓN PARTES Y DIEZAS 

FEAS 

ES 

E!
 

         

    

  

   

      

  

   

    

  

   

    

Ñ ¡ÁTICOS 5 (LLANTAS), CAMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). NCLUYE BUJÍAS, DATERÍAS 
E UCAS 
GáB200t ENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN ELECTRICOS, 
cannoo S DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. PARABRISAS VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERIAS. INCLUYE El TBATÁMIENTO ANTIÓXIDO, 

  

TUBÁS A pis SrOLA o BROCHA A SEMÍCULOS Y Á 
j HL INSTALACIÓN, CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADOBAS) d 

¿ADADO. PURVERIZADO, EMCERACKO, CAMBIOS DE ALEDE, ETCÉTERA. 

       
      

  Ano Calle: ELEODO AYÁL 
3 Email! adomezaga Roc 
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  Código: PIMAUC2O 1900248 (361



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO 

S.A. 

En la ciudad de Quito DM, hoy, 12 de febrero de 2020, a las 10h00, en la oficina 

de la compañía ubicada en la calle Rocafuerte, sector Villavega, los accionistas 
de la COMPAÑÍA GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO 6$.A., proceden a 
celebrar la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, al amparo 
de los dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
y Estatuto vigente. 

Por secretaria se confirma la comparecencia del capital social de la compañía, 
estableciéndose lo siguiente: 

1. El señor Adolfo Mauricio Zaldumbide Garcia, representando 1,500 

acciones del valor de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

2. El señor Jonathan Mauricio Zaldumbide Espinoza, representando 500 
acciones del valor de 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Preside la sesión el señor Jonathan Mauricio Zaldumbide Espinoza, en su 

calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretario el señor Adolfo 
Mauricio Zaldumbide García, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

A continuación, se informa que el motivo de la presente Junta es para que los 

accionistas conozcan y resuelvan el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al Gerente General, para que suscriba la escritura de 
constitución de la compañía SERAUTOLAWERS S.A. y sea accionista 
de la misma. 

A continuación, el Presidente pone en consideración de la Junta General el 
punto del Orden del Día, y luego de la deliberación correspondiente, ésta por 

unanimidad resuelve: 

Autorizar al Gerente General, para que suscriba la escritura de constitución de 
la compañía SERAUTOLAWERS S.A. y sea accionista de la misma. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló 
esta Junta General, el Presidente concede un receso para la elaboración del 
Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 

unanimidad y sin ninguna observación, 

Se levanta la sesión a las 10h45.



  



  

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los accionistas presentes 
de la Compañía y el Gerente General — Secretario de la Junta que certifican, en 

el lugar y fecha indicados. 

¿ 

sd aula A 
Jonathan Mauricio Zaldumbide Espinoza 
Presidente — Accionista 
COMPAÑÍA GRUPO SERAUTO MZE MZESERAUTO S.A. 

f A 
É Mec do FL Só 

| 
Adúlfo Mauricio Zaldumbide García 
Gerente General — Secretario 

 



 



  

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713191698 

Nombres del ciudadano: TROYA DELGADO ALEXANDER CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1980 

e
 
O
 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| TE | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

  

[ l Profesión: ABOGADO 

/ Estado Civil: CASADO 
! 

Cónyuge: TORRES CUESTA MAYRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: TROYA GONZALO ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO BLANCA ALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor PABLO ALEJANDRO ZAMBRANO VINUEZA - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 201-302-36398 

201-302-236398 Lcdo. Vicente Taiano G. 

A a a rn cc 0 CU mento firmado electrónicamente. 

  

  

  

            

  

                        

  

          Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQHregistrocivil.gob.ec
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